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Min. 108. 	 Viernes 10 de Setiembre de 1 8 i 	 cuarto.

Las leves y las disposiciones gene-
rales det Gobierno son obligatorias para
ca , la capital de provinica desde que se
publican olieialmente en ella, y desde
cuatro dias despues para los (lemas
blos de la misma provincia.

(Ley 5 de Noviembre de '1837.)

1,-r)c4) 41 Irri

. Las leyes, órdedies y anuncios que
.se manden publicar en los Boletines ofi-
ciales, se han de remitir al Gefe polí-
tico respertivo por cuyo conducto se pa-
sarán &los Editores de los mencionados
PC, iódicos.-

(lb-nles órdenes de 3 de Abril de 1859,
y 31 de ( ìctubre de 1845).

PI TOS 	 SUSCBIGION.

E.Y CÓRI)0/11: en la imprenta y lilweria de este pe-
calle de la Espartería mala. 1 -2.

EA - LA Pn017/NCIA: en todas laH Administraciones de
Correo, 	 pnr »u«lin 	 1111(1 librisiza U lavnr d Editor.

PIIEC10:3 DY. SUSCRICIO. 
1

1 	
—

EN CÓ/2)09.1: par un mes llevado A esa ds los
il Sres. suscritores,.;t rs. , y ¡ir un rtintestre 9.4.

Pi i'il LOS 01,; •A Fi:LS.1: por un mes 15 rs., por
l un trimrstre 40; fi neo cl porte.
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Q0131EZINO SUPELUOR POLETICO.

Circular ntím. 823.

.E1 .Excmo. Sr. Ministro de la Goberna-
,cion del' .Reino, con . fecha 23 de Agosto pr6-
./imo pasado me comunica la Real &den si-
guiente.

Habiendo remitido en consulta ä las Sec-
dones reunidas .de Guerra y Gobernacion del •Con-
sejo Real el expediente. pi °movido por la Di-
putacion • provincial de • Sevilla, en solicitud de
que se derogue la Real örden expedida por el
Ministerio de la Guerra en 14 de Abril de 18 45
sobre oprehension de prófugos que resultan des-
pues no serio, con fecha 11 de Julio último han
contestado lo siguiente.

Las Secciones de Guerra y , Gobernacion
se han enterado del expediente que se sirvió
V. E. remitirles ä informe en 16 de Marzo úl-
timo y que promovió con fecha 24 de Mayo de
1845 la Diputacion provincial de Sevilla, solici-
tando se declare, que lo prevenido en /a Real
órden de 14 de Abril anterior para que no pue-
dan libertarse por la aprehension de segundos
prófugos, los quintos que hubieren presentado an-
tes otros que resultasen no sedo por falsedad ó
sitnulacion , se entienda únicamente respecto a
los aprehensores que fuesen -couvencidos de com-
plicidad en las causas que motivan la falsedad

de los mismos; pero que bjo niogun concepto
se haga extensiva . ä los que aparezcan inocentes.
Las • SeeCiOileS respetan Muy conforme la preten-
sion -do la Diputacion provincial con lo que pre-
viene la -Real árdea de 14 de Abril y con los
motivos que, segun lo que aparece del expediee-
te, se tuvieron presentes para dietarios. Dicha
Real orden, al disponer que no tenga derecho
librarse por la captura de un segundo prófugo
el que hubiera presentado )a otro- que resultase

' falso, no 'habla mas que del caso ,e n . que lri .y a
connivencia nor parte del aprehensor, mediante
ä que establece el supuesto de que apenas se
concibe la posibilidad de que dentro del térmi-
no preciso que tija la Real örden de 1.° de
Diciembre de 1839, pueda presentarse un se-
gundo prófugo sin- mediar complicidad; de ma-
nera que si sucediera realmente que un • quin-
to capturase de buena fe un prófugo, y que re-
sultando , esto falso, aprehendiera otro dentro da
plazo establecido, no babria obstäculo aun ate-
niéndose ä las palabras de la Real örden de 14
de Abril, en eximir del servicio al aprehensor.
Ademas , si es- justo imponer un ca5ti2n 1 pri-
var del beneficio que concede la ley que tra-
ta de aprovecharse por medios reprensibles de la
presentac ion de un prófugo, mas justo parece e n .
quitar el derecho que tiene para eximirse el que.
presenta uu prófugo porque haya notes captura-.•
do otro que resultó no ser realmente prófugo ,
en virtud de las diligencias" practidas para inda-
garlo. 1. ..;s Secciones opi na u por lo tanto que
cotRiene declarar, que la privacion tici del-ceno
de libertarse del serviciu • per 11 ea9nra de un
ft,gundo prófuzo qu2 deter,niul la Real ÓrJell
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ti de Abril de 1843 se 'raer° -únicamente al
caso en que los aprehensores resultan cómplices
en la falsedad ó simulacion de los que hubie-
sen 'capturado anteriormente corno prófugos; pe-
ro que dicha 'disposicion no compreude ä los que
aparezcan inocentes de tales fraudes, y que es-
tos podrán eximirse siempre que presenten el se-
4gundo prófugo dentro del término y con las for-
'2-nulidades .prescritas en las Reales órdenes de 1.0

• de Diciembre de 1839, 20 de igual mes de -1844
y 28 de Marzo de 18 4 3.

La que he dispuesto se inserte en el Ro-
letin Oficial de esta ProVIncia, pera su publico-
dad. Córdoba 1. 0 de Setiembre de 1847.—Diego
de Alear.

Circular núm. 828.

El Sr. *Subsecretario del Ministerio de Cira-
y Justicia, con fecha *26 de Agosto anterior
comunica la Real . órden siguiente.

«LI Sr. Ministro • de Gracia y Justicia di-
ce -can esta fecha al Gobernador Eclesiiistico de •
Córdolia lo siguiente.----Ile dado cuenta h S. M.

del espediente instruido ä -instancia de D. José
Fernundez Villalta . y Teigeiro, hermano marm-
de la cofradia de -Ntro. Padre Jesus Nazareno .y
Sto. Sepulcro -en la 'villa do Cabra -por sí y ä
nombre de .'los (lemas hermanos, en solicitud de la
Real aprobacion de etti hermandad; y en vista
de las C011titiNCiOndS establecidas :para su régi-

, imen en 15 de Marzo de . 1797 laReinu (Q. 11.6.)

loen persuadida de que •ésta asociacion tiene por
objeto fomentar . el culto divino y en conside-
racion al entusiasmo que aquellos fieles demues-
tran .por la etijie titular de • 9 caradia se ha
dignado concederle hi aprobacion impetrada su-
j-etandose los cofrades íi la observancia de

referidas constituciones ( s on la precisa adision de
la presidencia con voto ä so párroco en todos

tos actos á ella concernientes ., para lo cual sera
.for mahnente citad-o, y. entendiéndose asi mismo
suprimida del capitulo 4.° de la parte que pro-

libe fa admision en la Hermandad de los ne-
gros, -de los mulatos., y de los que desempeñen
algun oft i il.— De Real órden comunicada por
el espresado Sr. Ministro lo traslado ä V. S. pa-

'ni su inteligencia y efectos consiguientes.»
Lo que he dispuesto se inserte en el Bo-

letin oficial para . su mayor publicidad. Córdo-

ba 1. 0 de SctieMbre dc 1847.1)icgo de Al-

Circular nm.

El Alcalde y Comisario de preteccion y
5epui dad pública de Pozoblanco me han dado
parte de haberse estraviado del ruedo de aque-
lla poblacion la noche del 26 del actual dos
caballerías millares cuyas reseñas se espresan ä
COntilltlacion.

En su consecuencia prevengo 6 los Alcal-
des de _los pueblos .de esta 'Provincia, Comisa-
rios y Celadores de proteccion y seguridad pú-
blica y fuerza de la Guardia Ci ii, practiquen
las ma .s activa> 	 eficaces diliGenjas, ä fin de

averiguar el paradero y detención de las caballee
lías, con la persona 6 personas que las conduz-
can, poniéndo unas y otras con toda seguridad
ä mi disposicion caso de ser habidas. Córdoba
30 de Agosto do 18.117.—Diego dc Alvear.

SE-15n AS.

tn macho mula,. llamado Borrego, algo

cacho de orejas, de 10 á 12 años, pelo casta-
ño claro, cabeza chata, fornido del cuarto de_

'anteco de bastantes anchuras y algo corrido de
nalgas, capado, con 1,1(121 cicatriz en uno de los

costillares-, , cubierta de pelo entrerano,
buen rnedienn, y -algo sobado y • carnudo de el

pescuezo en el atsiento del n

(:)tra id. 'llamado .ehorito„ dc alguna me-
nos alzada que 'el anterior ., cabez,a algo gorda,

pelo .negro, Mas rolaisto del cuarto delantero de

algunas mas anchuras y mas .doble .que el an-

terior con un lunar blanco por .eirna do litio lid

los corvejones ., dos tijeras ó niñas sobresanas ea

los e .ostillares de la misma edad; con corta di-
ferencia, calina.

11•n••nn111i5P,

Bienes NaCi0 des.

Circular núm. 672,.

ANUNCIO.

Por el artículo 15 del Real Decreto de 11

de Junio .último se concede la gracia de redimir
los censos y demas prestaciones procedentes dé
Maestrazgos y Encomiendas vacantes de las cua-
tro órdenes militares y. la de S. Joan de Je-
rnsalen, mediante la entrega de una' renta igual
ea títulos del 3 por 1.00 en tres entregas 6 pla-

zos iguales, una al contado ., otra un -ario des-
pues, y la tercera ä los dos .arios -de la fecha

'de La Escritura de redencion. Esta facultad chi--
rara hasta. el día último de Diciembre del pre-
seote año, pasado el cual no . se admitira soli-
citud alguna de redencion, -y . el Gobierno pro-
yeerä ä la eoagenacion de las cargas en los tér-
minos que tenga por conveniente.. Córdoba. 30
de Julio de 1847...1. 1., Romualdo Galvan.

n•• n•••••••••32girS

Sociedad de socorros »Witzios dc Jurisconsulto,
Distrito de Sevilla.

Circular núm. 737.

Pa cubrir las atencioneS, de nuestra Socie-
dad en el segundo semestre de este ario ha acor-
dado la Cornision Central que se exija el 6' por
100 del capital de las eccienes de todas clases.,.
cuya dísposicion se encuentra anunciada en la
Gaceta de Niadrid de 1. 0 del corriente.

El término para l lagar este divideado.
ple el 31 de Octubre próximo,. y la Cijii>i.e.vAA

cia
rne
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recuerda A le 's Sres. sóc ins la pena en (1/ e in-
curren los qae no strifiquen el pago dentro do
dicho plazo, conforme al artículo 19 de los Es-
*L'Hitos, debiendo este hacerse en casa • del Do, -
positario de esta Comision el Sr. O-. Manuel Red-
mar s calle de la Beveta m'un. •37-. Lo que se
hace saber ú los Sres. sócios residents. en el
distrito de esta Comision para que- no les pare
perjuicio. Sevilla 18 . de Agosto de 1847.-----E1 Se-
cretario, Alvaro Pareja.

J---•0:119

Ayuntamiento Constitucional de esta Capital.

Circular núm. 850.

. 	 Francisco Milla., Alcalde Constitucional
interino de esta Ciudad, &c.

llago saber.: que . por disposicïo dcl Sr..
Gefe superior político de esta Provincia, se subas-
ta en arriendo desde el 20 de Setiembre del cor-
riente año hasta fin de Me ‘ o del de 1848., el pro-
ducto del arbitrio de rsa - impuesto ä cada cerdo
que se degüelle en esta. Capital, con destino ä la
construccion de la Carretera de Málaga, bajo el
tipo de 5,546 rs.: y prevengo que para sus tres
remates de pujas llanas, medio diezmo y el del cuar-
to, se han señalado los dias G, 8 y 124 de ,Setiem-
bre próximo ä las 1 de su maña, en estas casas
Capitulares., donde podrán acudir los licitadores
que en dicha subasta quieran interesarse, enteran-
dose antes del pliego de cavridic•iones que se ha-
llará de Manifiesto el la Secretaria de referida Cor-
poraCion. Córdoba '29 de Agosto de 1819.—Fran-
cisco Milla.—Mariano Muñoz Casas-lleza, Srio.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
aJe Posadas.

Circular niim 847,

D. Cristobal del Mamo, Alcalde Consti-
tucional y Presidente del Ilustre Ayuntamiento
Constitucional de esta villa, &c.

/lago sairer. que en • cumplimiento de lo que
previene el Sr. Gefe superior político ä este Ay un-
tarniento,„ ha acordädo la subasta del arbitrio de

rs. por cada cerdo que se degüelle en esta
villa y que al vivo tengan seis "(7a) castellanas ar-
riba, desde el dia 20 de Setiembre pr6 ,ximo has-:
ta fin de. Mano de t8)8e con destino ä la 'Car-
retera de Málaga, debiendo tener efecto co tres
reinates . en los dias 5, 8 y 12 del expresado mes
de- Setiembre, para pujas llanas, ynedio diezmo y
tcuarto, ä . 12. de sos 'mañanas ante el Ayun-
tamiento y en sus salas capitulares, bajo las con-

ein4ea conerehendidas en el pliego que eStarA
'.fte Wariifieato eP s 	 Sia. y los de no admi-

se- 	 -lee no cubra la cantidad de
44:0 -tse qoe sirve de base ä la subasta. Posadas

.e1 de Agosto • 	 1847.—Cristobal del Alamo.
.iV p • 4 . P. 4.: TOIIIä5 de Torres, Sri°.

Presidencia del 'Ayuntamiento Conititucional
de Baena.

Circular n'in ' . Si8.

D. Francisco de Frias., y Calderon Alcal-
de Constitucional de esta villa.

llago J aber: se hallan ä pbliea subasta
derechos de 4 ra. por cada cerdo que se degüe-
lle en dicha villa-, desde el dia 20 de Setiem-
bre próximo 'basta fin de Mayo del 'año entran-
te de 18i8 y que al vivo tenga seis .(A •caste-
llanas arriba, cuyos de,rechos estän destinados
A la Carreterza de Cór daba A Málaga; y estan-
do señalados para sus remates los días 5, 8 y .
12 de eitedo roes de Setiembre eu las casas con-
sistoriales, podrán los licitadores que quieran in-
teresarse •en dicha subasta acudir -ä la Sí-ja. - de
Ayuntamiento A hacer sos proposiciones que se
admitiran siendo arregladas, y ademas se instrui-
rán de las condic.iones que han de observarse.
Buena 30 de Agosto de 1847..Franciaco de
Frias y Calderon..-aaaEstanislao Aguilar , Srio. 	 •

Presidencia del A pudrimiento Constitucional*
,de Pedro Abad.

Circular ndin. 849.

D. Francisco de Paula Aguayo, 'Alcalde
Constitucional de esta villa.

llago saber: que por. acuerdo de este Ayun-
tamiento en cumplimiento de örden del Sr.
Gefe ' superior político de 27 del actual so sa-
ca subasta el arrendamiento del arbitrio de
4 rs. en cada cerdo de 6 (',.p castellanas arri-
ba al vivo que se degüelle ea este término des-
de el dia 20 del presente Setiembre hasta ti 51
de Mayo de 18 i8. Los remates de • pujas lia-
das, medio diezmo y cuarto tendrán lugar« en
estas casas capitulares A las 1 do los dias 5,
8 y 12 del inmediato Setiembre, sirviendo de
ba SC para • la primera postura la cantidad de 1,010
rs. 21 mrs. en que fue rematado este arbitrio
en el lirio anterior. Pedro Abad 29 de Agosto de
1847.-a-e-Francisco de Paula Aguayo.---.P. A-
A. C Felipe de Golmayo, Srio.

Presidencia del Ayuntamiento ConstitucionaI
Cailete las Torres.

Circular núm. 831.

I). -José Cantarero y Roldan, Alcalde .Cons-
titucional de esta villa.

Por el presente, se convocan licitadores pa-
ra la subasta del arbitrio de 4 rs. por cada ciar;
do que se degüelle en esta • villa de . seis
Ca) « castellanas ' arriba al vivo, desde el día 20
de Setiembre entrante ' hasta el fin de Mayo de
1848 bajo las condiciones que se marcan en el

.i3spediente y que estarán de manifiesto en la Sría.
del Ayuntamiento. Los dias señalados para los
remates son: el t; de dicho mes de Setieln.bro,
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piedad y usufruto de loa bienes-dot e . de la Ca -

penuria fundada en la Iglesia Parroquial del Sal-

v. ador de esta ciudad por D. Francisco de Leon,

para que en el término de 30 dias contados des-

de la publicacion de este anuncio en la Gaceta
de Gobierno y en - el Boletin oficial de esta Pro-
vincia, comparezcan en -este; Juzgado y Escriba-
nía, poir si ó por medie de apoderado en forma

ä deducir el quo crean asistirles; en la inteligen-

cia de que pasado sin beberlo verificado, les pa-
rará el perjuicio) que haya lugar, pues así . lo he

decretado et providencia de este die, en vista do
la demanda propuesta por D .  Manuela y Doña

Rafaela Cabezas y Cäceres de e s ta vecindad, en

que con arreglo ä la - Ley do 19 de Agosto de
1811, solicitan se les adjudiquen CO concepto de
libres los indicados bienes. Córdoba 39 ole Agos-

to de 1841. —Jos Genaro Gutierrez do Cavie.

des.—Por mandado de su Sría., Jo ,é Maria Cha-

pf ro.

el .9 y 1 .2 del mismo de 10 å 12 de la maria-

na de cada uno en las casas consistoriales. Ca-
ñete laa Torres 30 de Agosto de 1847.—José

Cantarero y Roldan. —P. A. D . A.: Francisco J.

' Borrego, Secretario.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Adamtit.

Circular núm. 845.

D. Blas Diez, Alcalde Constitucional y Pre-

sidente del A untamiento.
'Hago saber: que de órden del Sr. Gefe su-

perior politico de esta Provincia, y .de acuerdo

de la Ci,rporacion 'municipal, se saca ä la subas-

ta el arbitri () de 4 rs. por cada cerdo que se

kiegüelle en esta villa y su término desde el din

'2.0 de Setiembre próximo hasta fin de Mayo de
18 /8, y que al vivo tengan seis ® castellanas

erieba, bajo el presupeesto de 400 rs.

c-ondicioncs que estaran de manifiesto; los rema-

tes se celebrarän en estas casas capitulares en

les_ dios 5, 8 y 12 de • Setiembre ä las doce de

sua . mañanas, Sin admitir proposiciones que bajen

do la cantidad espresada. Adamilz 30 de Agosto

• do 1847.—Bias Diaz.-11defon s0 Gavilan 	 Se-

cretario.

Presidencia del Ayuntamiento-Constitucional
de Villatratica do Córdoba.

Circolar núm. 846.

D. Pedro de Priego, Alcalde Constitucio

nal de eta IN.
Hago saber: que por acuerdo del Ai unta-

miento que presido y de Órde,n del Sr. Gefe po-

lítico, se subasta ep los dios 5; 8 y 12 de Se-

tiembre el arbitrio de rs. en cada cerdo que

pase cíe 6 C. , de los que se degüellen en esta villa

N su tórmino,.cn v o producto esta destinado ä

: la Carretera de Mälaga, y se ha de rematar de
pujas llanas, medio diezmo; y cuartos, en- los

dias -va citados en bis casas capitulares de esta
de 10 ä 12 de la mariana, bajo las condicio-

nes que estacan de manifiesto en esta Sría. Vi-
llefranca 3 .1 de Agosto de 1847.- -Pedro de Prie-

so. ,:---Joaquin Herrera y Venero, Srio.

Jur,gado segando de primera instancia de Córdoba

y su ' partido.

Licenciedo D. José Genaro Gutierrez de Ca-

vjedes, Juez de viniera instancia del Distrito de
Im izquierda de esta Ciudad de Córdoba y pue-
blos de su partido, por S. M. la Reina Nuestra

Señora (Q. D. G.) &c.
Por ,e1 presente ., cito, llamo y emplazo ä

las persoms que se crean con derecho ä la pro-

Juzgado de primera invalida de Baena
y su partido_

Licenciado D Rafael de Vargas y Ucls,

Abogado de los Tribunales Naeioeales, Juez do
primera instancia de esta villa de Baena y su
partido, &c.

Por el presente, cito, llamo y emplazo

á los que se crean con derecho ä la propiedad

de los bienes de la Capellania _que en la Par-

roquia' de Luque, fundó D .  Isabel Gomez Cal-

vo, vacante por haber contraido matrimonio D.
Juan Calvo de Leen su último poseedor, para que
en' el preciso término de 30 dias, que princi-
piará desde el en que se haga este anuncio en-
la Gaceta de Gobierno y Boletin oficial de esta

Provincia, comparezean en este Juzgado y Escri-

banía del infrascripto deducirlo, bajo apercibi-

miento que de no verificarlo, les parará el per-
juicio que haya lugar, segun que así lo tengo
mandado en providencia da este dia. Dado en

Baena 3 de Agosto de 1817.—Ratael de Var-

gas y Uclés.—Por mandado de dicho Sr. Juez)
Manuel María Santaella.

flellialle291-"*""°"•»"""will==111TIEMalM

ANUNCIO.-

Tratando la Diputacion de Obras-pías de la
-Santa Iglesia Catedral de esta Ciudad, de adju-
dicar dotes .á las parientas de Fernan Sanchez

Castillejo, convoca ä las personas que se consi-
deren con derecho: para que en el término de
30 dias desde 1. 0 del corriente Setiembre, se

presenten ä deducirlo por sí Ó por eneargado al

efecto. Córdoba 1.' de Setiembre de 1847.,-. Jo-

sé Luis de los Heros.-----Juan Gutierrez .Correa.

	 ...•n•••

CÓRDOBA : IMPRENTA DE D. JUAN MANTL,

CALLE DE LA E6PARTIelliA ?Mg. VI
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